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S I M . 1147 Lunes ? de Setiembre. Año 18S7 

PARTE OHCtált 
Presidencia del Consejo de 

Ministros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Vistoel art. 3.° de los adicio
nales á la ley de II de julio de 1856 , y los 
demás de la misma ley y de la de 14 de no
viembre de 1855, á que hace referencia, 
S. M. Ia Reina (Q. D. G.) se ha dignado re
solver , de acuerdo con lo informado por la 
sección de Fomento del Consejo Real, que se 
anuncie desde luego por el término de 40 
dias la subasta de concesión del ferro-carril 
de Zaragoza á Álsasua, coa la subvención de 
5,300 rs. por kilómetro concedida á la sec
ción de Madrid á Valladolid por la ley de 11 
de julio de 1856 ; y con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 8 del corriente 
y las prevenciones que la misma contiene; á 
las adjuntas condiciones particulares y tarifa, 
y á la ley de 3 de junio de 1855 , condicio
nes de 15 de febrero de 1856 y demás dispo
siciones generales sobre ferro-carriles ; de
biéndose publicar, según el art. 12 de la re
ferida ley de 11 de julio, con 10 dias de an
ticipación por lo menos al señalado para la 
subasta , la relación del material que podrá 
introducir la empresa concesionaria con ob-
cion al abono de los derechos de arancel y 
demás que marca el art. 20 de la ley general 
de ferro-carriles; cuya relación había de re
formarse en proporción de la mayor longi
tud que en su caso se dé á esta linea, y si la 
empresa concesionaria adoptare, en virtud de 
la facultad que se le confiere por Real orden 
de 8 del actual, un sistema de via distinto del 
propuesto en el proyecto .aprobado. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 24 de 
agosto de 1857.—Moyano.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Subasta para la concesión del ferro-carril 
de Zaragoza á Alsasua. 

En virtud de lo prevenido por Real orden 
de esta fecha la Dirección general ha señala
do el dia 6 de octubre próximo y la hora de 
la una de su tarde , para efectuar en el Mi 
nisterio de Fomento (donde desde hoy se ha
llará de manifiesto el correspondiente pro
yecto) la subasta de la concesión de un fer
ro-carril que partiendo del de Madrid á Za
ragoza, á los 15 kilómetros y 280 metros de 
esta ciudad , vaya por Tafalla , Pamplona é 
Irurzun á empalmar con el de Madrid á Irun. 

La subasta se celebrará con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de febre
ro de 1852 y la instrucción para su cumpli
miento de 18 de marzo del mismo año ; de
biendo por consiguiente presentarse las pro
posiciones en pliegos cerradps, arregladas 
exactamente al modelo adjunto , y acompa
ñada cada una del documento que acredite 
haberse consignado en garantía de ella la 
suma de 1.400,000 rs. vn. ea metálico , ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo quo 

para. e¿te objeto les esté asignado por las 
respectivas órdenes vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior de la subasta. 

Siendo la longitud del camino desde pun
to de partida á Irurzun de 187 kilómetros y 
66 metros (55 leguas y 11,36$ pies), y te
niendo asignada una subvención de 350,000 
reales por kilómetro, la licitación versará 
sobre reducción del subsidio ofrecido, que as
ciende á 61.751,780 rs por toda la línea, 
para la cual únicamente se admitirán propo
siciones: en el supuesto de quo si se prolon
gase á consecuencia de los estudios manda
dos Hacer , se aumentará la subvención en 
proporción á la mayor longitud que se la dé. 

Si resoltaren una ó mas proposiciones 
iguales á la mas ventajosa se procederá, en 
el acto del remate y únicamente entre sus 
autores, á nueva licitación abierta en los tér
minos prescritos en la citada Instrucción de 
18 de marzo de 1852 , debiendo ser la pri
mera mejora de 80,000 rs. vn., y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no baje de 1,000 rs. vn. cada una. 

Madrid 24 de agosto de 1857.—El Di
rector general, Ramón de Echevarría. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta de 
y de las leyes y disposiciones que espresan 
los requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasla de la concesión de 
un ferro-carril que partiendo del de Madrid 
á Zaragoza á 13 kilómetros y 280 metros de 
esta ciudad, vaya por Pamplonaé Irurzun á 
empalmar entre este pueblo y Álsasua con la 
línea de Madrid á Irun en el punto que se 
designe, se obliga á tomar á su cargo dicha 
concesión con estricta sujeción á las condi
ciones y demás prescripciones referidas, dán
dole el Estado por toda la línea 
{aquí la proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado) ; ó la cantidad que proporcional mente 
corresponda en su caso por la mayor longi
tud que se dé al camino con arreglo al anun
cio de la subasta y á la condición 16 de las 
particulares de esta concesión. 

LEYES Y DISPOSICIONES 

RELATIVAS 

A LA CONCESION DS ESTE FERRO - C IRBIL. 

LEV DE 11 DE JULIO DE 1856 RELATIVA A LA 
CONCESION DE LAS SECCIONES DEL FERRO-CAR
RIL DEL NORTE DE MADRID A VALLADOLID T DE 
BURGOS A IIUN. 

Art. 3 / de los adicionales á esta ley. 

Ar. 5.° « Se autoriza al Gobierno para 
quo saque á pública subasta , con arreglo á 
la ley general de ferro-carriles y á las con
diciones que en este proyecto se fijan para la 
sección de Madrid á Valladolid, el camino de 
hierro, que partiendo de Zaragoza y pasan
do por Tudela y Pamplona , vaya á empal
mar en Álsasua con el del Norte ; conside
rándose esta linea como general para lodos 
los efectos de la citada ley. 

Si llegase á caducar la concesión hecha 
por el art. 1.° desde Álsasua á San Sebas
tian, la empresa que se forme para la cons
trucción del camino de Zaragoza á Alsasua 
podrá continuarle hasta San Sebastian.* 

Otros artículos de la misma ley. 
Art. 2.* a El Gobierno au si liará la con

cesión de esta línea con una subvención en 
metálico ó su equivalente en papel del Es
tado, al precio de cotización, de 350,000 rs. 
por cada kilómetro de Madrid á Valladolid, 
y de 444.000 rs. también por cada kilóme
tro de Burgos á la frontera.» 

Art. 5.° «Los abonos de la subvención 
se harán dividiéndola en tres partes iguales 
por kilómetros; la primera se pagará termi
nados que sean los movimientos de tierra y 
obras de fábrica; la segunda cuando se pre
sente el material fijo y móvil, correspondien
te á cada kilómetro, y la tercera después de 
abierto al trauco.» 

Art . 4.* «La subvención total será di
rectamente satisfecha por el Estado; pero las 
provincias por donde pase el ferro-carril 
reintegrarán al Erario anualmente de la ter
cera parte del importe de aquella, distribu
yéndose en cada una en proporción de los 
kilómetros de camino que de la misma atra
viese.» 

Art. 5.° «La concesión de la linea dura
rá 99 años.» 

Art. 9.°- «Concluidos dichos estudios y 
aprobados por el Gobierno con las tarifas y 
condiciones acordadas en el art. 5.° de la ley 
de 14 de noviembre de 1855, se anunciará 
una sola subasta para toda la linea de Madrid 
á Valladolid, y de Burgos á la frontera, por 
el término de 40 dias, admitiéndose proposi
ciones en pliegos cerrados, los cuales debe
rán ir acompañados de certificaciones que a-
crediten hallarse garantizadas con el depo
sito correspondiente. La subasta versará 
únicamente sobre la reducción del subsidio 
que resulte, sumando el importe total de es
ta concesión.» 

Art. 12. «El Gobierno formará y pu
blicará con 10 dias de anticipación por lo 
menos á la época en que haya de veriticarse 
la subasta, la relación del material que po
drá introducir del estranjero la empresa 
concesionaria, con opción al abono de los 
derechos de aduanas, faros, portazgos y bar
cajes, según el art. ¿U de la citada ley ge
neral de ferro-carriles » 

Art. 15. «Si antes de dar principio ó tér
mino á las obras se declarara legalmente 
caducada la concesión definitiva que se lle
gue á hacer, podrá el Gobierno verificar nue
va subasta ó llevarlas á cabo por cuenta del 
Estado, según lo dispuesto en los artículos 
11 y 12 de la ley de 14 de noviembre de 
1855.» 

Real orden de 8 de agosto de 1857. 
limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se 

ha dignado aprobar, de acuerdo con lo in
formado por la junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, el proyecto del ferro
carril de Zaragoza á Alsasua hecho por los 
ingenieros D. Jacobo González Arnao, D. 
José de Echevarría y D. Angel Clavijo, con 
las reformas y prevenciones siguientes: 

1.* Este ferro-carril arrancará del de 
Madrid á Zaragoza á los 13 kilómetros y 
280 metros de esta ciudad, en las inmedia
ciones del punto llamado Las Casetas, y se 
dirigirá por la orilla derecha del Ebro, con 
sujeción á los estudios que, eo cumplimien
to de la ley de 15 de juüo próximo pasado y 
Real urden de 18 del mismo, deben hacerse 
para determinar su enlace con el camine do 
Bilbao, hasta volver 4 unirse en la orilla iz
quierda coa el primitivo trazado. 

2.° Se practicarán ademas nueves estu
dios para reducir en los kilómetros 34, 56 y 
57 la pendiente máxima por lo menos á 
0,010 puesto que el proyecto demuestra la 
posibilidad de hacerlo: para disminuir basta 
donde sea asequible la inclinación de las qne 
existen en el paso de la divisoria de Alar y 
en el trayecto del kilómetro 173 al 185; y 
finalmente para reducir á una sola las ra
santes 62 y 63 con el fin de evitar 1a rápida 
pendiente en que se halla el viaducto sobre 
el rio Arga. 

2. a A l efectuar dichos estudios deberán 
desecharse las construcciones de madera en 
los puentes del Ebro y el Arga, y en el del 
Aragón si fuese necesario pasar este rio, 
ateniéndose en todos ellos á las observaciones 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos. 

4. a Se aprueban los proyectos de esta
ciones, casillas de guardas y otras obras de 
fábrica, solo en el concepto de modelos que 
sirvan para conocer sus condiciones, costo y 
sistemas á que han de arreglarse, pudién
dose modificar en virtud de nuevos estudios 
con atorizacion del Gobierno. 

5. * Se suspende la aprobación del siste
ma de vía para este ferro-carril hasta que la 
Empresa á quien se adjudique su concesión 
proponga el que juzgue más conveniente, lo 
que deberá verificar antes de dar principio á 
las obras. 

6 / Para evitar que en ningún caso dos 
lineas, y especialmente si son subvenciona
das por el Estado, recorran el mismo tra
yecto, se ha dignado también disponer S. M . , 
que la concesión de este ferro-carril se otor
gue con la condición de que snenplalme con 
el de Madrid á Irun se fijará en su caso por 
una ley entre Irurzun y Alsasua, si asi fuese 
conveniente, en el punto que de los estudios 
verificados al efecto resulte más ventajoso á 
los intereses públicos, en el supuesto de que 
la subvención de la linea de Zaragoza ha de 
ser proporcional á la longitud que definiti
vamente se le demarque. 

7.* Es por último la voluntad de S. M . 
que se dicten inmediatamente las órdenes 
conducentes á la pronta ejecución de los es
tudios prescritos y demás necesario para 
completar la reforma de este proyecto, con
sígnente á las disposiciones nuevamente 
adoptadas; y se manifieste á los Ingenieros 
González Arnao, Echeverría y Clavijo, qne 
ha visto con agrado la inteligencia y celo 
con que han procedido en su formación, de
biendo esa Dirección general proponer las 
recompensas á que ea su coacepto se hayan 
hecho acreedores. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . 1. muchos años. Madrid 8 de agos
to de 1857.—Moyano.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas. 

Pliego de condiciones particulares para la 
concesión de ferro-carril que, partiendo 
del de Madrid á Zaragoza vaya á enla
zarse con el de Madrid á irun. 

Art. 1.* La empresa se obliga á ejecu
tar por su cuenta y riesgo todas las obras 
necesarias para el completo establecimiento 
de un ferro-carril que. partiendo de Madrid 
4 Zaragoza, vaya por Pamplona i enlazar-
secón el de Madrid á trun. 

Art. 2.* Este camino arrancará k los 13 
kilómetros 280 metros da Zaragot* ea las 
inmediaciones del punto llamado Las Case-



tas, y se dirigirá por la orilla derecha del 
Ebro, pasando por Alagon, Alcalá, Luceni, 

juíñeni, GallurK4Hallen, Cortes j jpnte-
y Tudela: desda esta ciudad á l á í & T a -

segeirAel Iravdo^qne se etiopia en 
vista de Idsf^tuojb* maaiidps hacer ppr 
Real ó r*u Je 8 del comedía} desdo Tafa-
11a se flfrigul por el Pueyo, Gbrinoain, Bfe-
{isoaflÉ; Mcamvil, MurunjrUí-derreta, Tie-
bas, Otario, Cordobillay Pamplona, siguien
do ¡luego por Berriozal, Oronsospe, Ain-
soain, Berriosuso, Otaiza, Zaraza, Erice y 
Erros á Irurzun; desde donde se prolongará 
en su caso hasta el ponto qne entre este 
pueblo y Alsasúa se lije para el empalme 
con la linea de Madrid á Irun. 

Art. 3.° Las obras se ejecutarán coa 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden 
de 8 del corriente mes y á las variaciones 
que se adopten en virtud de lo en ella pre
venido. Díeao proyecto podrá, sin embargo, 
modificarse con aprobación del Gobierno, 
escepto en los puntos espresados en el art. 
3.° de los adicionales á la ley de 11 de julio 
de 1856 y en el que se fije definitivamente 
para el empalme de esta linea con la de Ma
drid á Irun. 

Art. 4.° En el término de quince dias, 
á contar desde.la adjudicación, deberá com
pletar la empresa, sobre el depósito que ten
ga consignado en garantía para la subasta, 
la suma de 7.000,000 de reales en metálico 
ó efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por la> respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren, al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al en que se verifique el depósito. 

Art. 5.° La empresa deberá dar princi
pio á los trabajos de este ferro-carril dentro 
de los tres meses siguientes á la fecha de la 
concesión, v tenerlo enteramente concluido 
y dispuesto para la esplotacion á los seis 
años, contados desde la misma fecha. 

Art. 6." El camino ss dividirá en cuatro 
secciones, á saber: 

1 .* Desde el punto de partida á Tudela, 
2. ' De Tudela á Tafalla. 
3. a De Tafalla á Pamplona. 
Y 4.* De Pamplona á Irurzun, ó al pun

to que se fije para el empalme con el ferro
carril de Madrid á Irun. 

Art. 7. a La esplanacion y obras de fá
brica del camino se construirán desde luego 
con arreglo al proyecto aprobado, para dos 
vías; pero podrá efectuarse la esplotacion 
con una sola vía Interin las necesidades del 
tráfico no exijan la segunda. 

Art. 8.° Los perfiles de la esplanacion y 
obras de fábrica serán los fijados por Reales 
órdenes de 20 de febrero y 1 .* de marzo de 
1854. 

Art. 9.° Se establecerán estaciones en 
los puntos que se espresan á continuación, y 
de las clases que se indican, á saber: dos de 
primer orden en Tudela y Pamplona; una de 
segundo en Tafalla, y trece de tercero en 
Pinseque, Alagon, Alcalá y Pedrola, Luce
ni y Boquiñeni, Gallur, Mayen y Cortes, R i -
baforada, Mendivil, Muruarte-derreta, Gue-
rindiain.Noain, Otaiza é Irurzun. En la sec
ción de Tudela á Tafalla, y en la prolonga
ción que en su caso se dé á la linea desde 
Irurzun, se fijarán las estaciones con arreglo 
á los estudios mandados hacer. Cuando la 
empresa quiera establecer mas estaciones, 
no podrá veriGcarlo sin autorización del Go
bierno ; pero este podrá obligar á la empre
sa á situar otras donde lo tenga por conve-
niente. 

Art. 10. E l material móvil se fija como 
mfnimun para toda la linea desde el ponto 
de arranque á Irurzun en 

35 locomotoras con sus tenders. 
35 coches de primera dase. 
60 idem de segunda. 

114 idem de tercera. 
228 wagones cubiertos. 
140 idem descubiertos. 
10 trucks. 

Si llegara el caso de que al fijar el ponto 
de empalme de esta línea con la de Madrid á 
Irun, se aumentase la longitud de la primera, 
se aumentará también en la misma propor
ción el material móvil que á ella se destine. 

Art. 11. Las máquinas locomotoras es
tarán construidas con arreglo á los mejores 
modelos. 

Art. 12. Los coches de viajeros serán de 
tres clases, y todos estarán suspendido* sabré 
muelles, y tendrán alientos. Loe de primera 

clase estarán guarnecidos, y los de segunda j 
tendrán los asientos rellenos ^ anos y otros 

rados con cristales: las de ternera 
. cortinas. La empresa podrá 

,>lear coches, que lleven en departamento 
ipaiido mas de una clase de viajaros. Podrá 

también emplear carruajes especiales, cuya 
tarifa determinará el Gobierno á propuesta 
soya; pera en ningún caso escederá el nume
ro de asientos de estos carruajes de la quie
ta parte del número total de asientos del 
convoy. 

Art. 15. La empresa deberá establecer 
y conservar constantemente en buen estado 
de servicio, dorante el tiempo d# la concesión, 
un telégrafo eléctrico completo , con dos hi
los para uso del Gobierno , sin perjuicio de 
los que coloque ademas para el servicio espe
cial de la linea. 

Art. 14. La empresa deberá tener en 
cada uno de los seis años fijados para la 
construcción del ferro-carril, obras hechas 
y materiales acopiados sobre la zona del ca
mino, cuando menos por el importe y en las 
proporciones siguientes: el primer año del 5 
por 100 del presupuesto total de la linea: el 
segundo del 10 por 100 id.: el tercero del 15 
por 100: el cuarto del 20 por 100: el quinto 
de 25 por 100; y finalmente el sesto de 25 
por 100 restante. 

Art. 15. La empresa deberá tener con
cluido el trozo de camino desde Tudela basta 
el empalme con el de Bilbao, al mismo tiem
po que la de este último termine la sección 
de su linea que arranque de dicho empalme; 
so pena de caducidad, eon arreglo al art. 23 
de la ley general de ferro-carriles. 

Art. 16. Asignada por la ley de 11 de 
jubo de 1856 á este ferro-earril la subven- . 
cion de 330,000 rs. por kilómetro, que por | 
los 187 kilómetros y 66 metros que recorre 
desde el punto de arranque hasta Irurzun 
suman reales 61.751,780, el Gobierno au
xiliará á la empresa con la cantidad en me
tálico á si equivalente en deuda del Estado 
en que resulte adjudicada la concesión en su
basta pública; y si á consecuencia de los es
tudios mandados hacer por Real orden de 8 
del corriente, y de los practicados para fijar 
el empalme con el ferro-carril de Madrid á 
Irum, se prolongase el de Zaragoza á Alsa
súa, la subvención se aumentará en propor
ción de la mayor longitud que se dé á esta 
última línea. 

Art. 17. La subvención total será direc
tamente satisfecha por el Estado; pero las 
provincias por donde pase el ferro-carril 
reintegrarán ai Erario anualmente de la ter
cera parte del importe de aquella; distribu
yéndole en cada una en proporción de los k i 
lómetros de camino en ella comprendidos. 

Art. 18. Para el abono de la subvención 
se dividirá la cantidad ea que resulte adjudi
cada la subasta, por el número de kilómetros 
de la linea, y fijada asi la correspondiente 
por kilómetro, se dividirá esta á su vez en 
tres parles iguales; entregando la primera á 
!a empresa al tener concluida la esplanacion 
y obras de fabrica de cada kilómetro; iá se
gunda al presentar en el mismo el material 
fijo y móvil correspondiente, y la tercera io-
mediatameate después de abierto á la esplo
tacion. 

Art. 19. No podrá ponerse en esplota
cion el todo ó parte del ferro-carril sin que 
preceda autorización del Gobernador de la 
provincia, en vista del acta de reconocimien
to de las obras y material del camino, re
dactada por los ingenieros inspectores del 
Gobierno, en que se declare puede empezar
se la explotación. 

Art. 20. Tampoco podrá la empresa em
plear en la esplotacion ninguna locomotora ó 
carruaje, ya sea recien construido, ya des
pués de reparaciones importantes, sin que 
haya sido reconocido y aprobado por los ins
pectores del Gobierno. 

Art. 21. Cada convoy de viajeros tendrá 
el numero suficiente de asientos de las tres 
clases marcadas en el art. 12 de estas con
diciones para conducir á todas las personas 
que concurran á tomarlos. 

Art. 22. La velocidad efectiva de los 
convoyes de viajen» y de mercancías se fi
jará por el Gobierno, á propuesta de la Em
presa, asi como Ja duración de los viajes. 

Art. 23. La concesión de este ferro
carril se otorgará por 99 anos, con arreglo 
á estas condiciones y & la tarifa adjunta, y 
con sujeción á la ley general de 5 de junio 

de • 1855, & las condiciones para so cumpli
miento de 1$ de febrero de 1856, y final
mente, á todas las disposiciones generales 
relativas A caminos de hierro. 

Art. 24. La empresa sa^ujeUrá 
derando como máximos los predios; 
rifa adjunta. De cinco en cinco año 
arreglo á ta ley general de ferra-c; 
podrá ser reformada esta tarifa por. 
bienio si el. camino produjese mus 
por 100 del capital invenido por la Empresa. 

Art. 25. Ea los 10 años que precedan 
al término de la concesión, el Gobierno ten
drá el derecho de retener los producios lí
quidos del camino y emplearlos en conser
varlo si la empresa na llenase completamen
te esta obligación. 

Art. 26. Se fija en 15 por 100 el limi
te de los productos que debe tomarse como 
base para la indemnización á la Empresa, 
en el caso de que creyese el Gobierno-con
veniente la expropiación del camino con ar
reglo al articulo 31 del pliego de condicio
nes generales de 15 de febrero de 1857.. 

Art. 27. La Empresa nombrará ñno de 
sus individuos para recibir las comunicacio
nes que les dirijan el Gobierno y sus delega
dos, el cual deberá residir en Madrid. Si se 
Tallase por la Empresa á esta disposición, ó 
su representante se hallase ausente de Ma
drid, será válida toda notificación hecha a la 
Empresa, con tal que se deposite en la se
cretaria del Gobierno de dicha provincia. ' 

Art. 28. Para cubrir los gastos del 
servicio ordinario que corresponde hacer al 
Gobierno con motivo de la inspección del 
camino, reconocimientos y cualquiera* otro 
servicio que tenga relación con la construc
ción y esplotacion del ferro-carril, la Em
presa depositará anualmente á disposición 
del Gobierno, y den le este designe, una 
cantidad que no podrá esceder de 80,000 
reales. 

Art. 29. No solo quedará la Empresa 
obligada al cumplimiento de las prescripcio
nes y cláusulas precedentes, sino al de la 
ley de ferro-carriles de 3 de junio de 1855, 
instrucción y condiciones aprobadas por 
Real decreto de 15 de febrero de 1856, y 
demás disposiciones dictadas ó que se dicten 
en lo sucesivo con carácter general sobre 
caminos de hierro. 

Madrid 24 de agosto de 1857.—Apro
bado por S. M.—Moyano.—Es copia.— 
Ramón de Echevarría. 

TARIFA para el ferro-carril de Zaragoza á 
Alsasua, présenla por los articulas 5.* 
de ta ley de 14 de noviembre de 1855 y 
9.° de la de 11 de julio de 1856, á que 
se refiere el 5.° de los adicionales á esta 
última. 

Por tonelada y kiló-
met 

Por cabeza g kilo-
metro. 

VIAJEROS. 

Carruajes de primera 
clase 

Idem de segunda 
Idem de tercera... . 

GANADOS. 

m 

Bueyes, vacas, toros, 
caballos, muías y 
animales de tiro.. 

Terneros y éerdós.. 
Corderos, ovejas y ca

bras 

Por tonelada g kiló
metro. 

PESCADOS. 

Otras y pescado fres
co, con la velocidad 
de los viajeros... 

Primara dase.—Fuá 
dicioa moldeada 
hierro y plomo la
brado, robre y otros] 
natales labrados ó| 

PRECIOS. 

De 
peaje. 

Rs. es. 

0 28 
0 20 
O 12 

•0 28 
0 10 

0 05 

1 15 

De 
trans
porte. 

Rs. es. 

0 12 
0 10 
0 06 

0 12 
O 05 

0 05 

0 75 

Total. 

Rs. es. 

e 40 
0 50 
0 18 

0 40 
0 15 

0 10 

1 90 

godones, lanas, nía 
dera de ebanistería, 
azúcares, café, es
pecias, drogas, gé
neros coloniales y 
efectos manufactu
rados 

Segunda clase.—Gra
nos, semillas, hari
nas, sal, cal, yeso, 
minerales , colee, 
carbón dé piedra, 
leña, tablas, ma
dera de carpintería, 
mármol en bruto, 
sillería , betunes, 
fundición en bruto, 
hierro en barras ó! 
palasto y plomo en 
ga l ápagos . . ' . . . . . 

Tercera clase.—Pie
dra de cal y yeso 
siliarejos , piedra 
raolinar, grava, gui
jarros, arena, tejas, 
ladrillos, pizarras, 
estiércol y o tros abo
nos , piedra de em
pedrar y materiales 
de toda especie pa
ra la construcción 
y conservación de 
los caminos • . . 

OBJETOS DIVERSOS. 

Wagón, diligencia ú 
otro carruaje desti
nado al transporte 
por el camino de 
hierro, que pase va
cío, y máquina lo
comotora qué no 
arrastre convoy.. 

Todo wagón ó carrua
je cuyo cargamento 
en viajeros ó mer
caderías no dé un 
peaje al menos igual 
al que producirían 
estos mismos car
ruajes vacíos, se 
considerará para el 
cobro de este peaje 
como si estuviese! 
vacio. 

Las máquinas locomo
toras pagarán como 
sí no arrastrasen 
convoy, cuando el 
convoy remolcado, 
ya sea de viajeros ó 
ya de mercaderías, 
no produzca un pea
je igual al que pro
duciría la máquina 
coa su tender. 

Por pieza y kilómetro. 

Carruajes de dos ó cua
tro ruedas, con dos 
testeras y dos ban-
que tasen el interior. 
Si el transporte se 
verifica con la velo 

. cidad de los viajo-
ros , la tarifa esce
derá en 

En este caso dos per
sonas podran viajar 
sin suplemento de 
tarifa en los carrua
jes de una banque
ta, y tres en los de| 
dos: los qne pasea 
de este número pa
garán la tarifa dej 
los asientos de se
gunda clase. 



Disposiciones que se han de observar en la 
percepcwn de los derechos de esta tarifa. 
1. " La percepción será por kilómetros, 

sin tener eo consideración las fraccione? de 
'distancia; de manera que un kilómetro em
pezado se pagará como si se hubiese recorri
do por entero. I ' * . ' i 

2. * La tonelada es dé 1,000 kilogramos, 
y las fracciones de tonelada se contaran de 
10 en i<» kilogramos, q i¡ li 

3. * Las mercaderías que , á petición de 
los que las remesen, sean transportadas con 
la velocidad de los viajeros, pagarán el do
ble de los precios señalados en la tarifa. 

Lo mismo se entenderá respecto de los 
caballos y ganados. 

4. * La cobranza de los precios de tarifa 
deberá hacerse sin ninguna especie de favor. 
En el caso de que la empresa conceda rebaja 
en estos precios á uno ó á muchos de los que 
hacen remesas, se entenderá la reducción 
hecha para todos en general, quedando su
jeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas. 

Las reducciones hechas en favor do in
digentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior. 

Las rebajas de tarifa se harán propor-
eionalmente sobre el peaje y el transporte, y 
deberán anunciarse al público por lo menos 
con 15 dias de anticipación. 

5. " Todo viajero, cuyo equipaje no pese 
mas de 50 kilogramos , solo pagará el pre
cio de su asiento. •.< 

6 / Las mercaderías , animales y otros 
objetos no señalados en la tarifa se conside
rarán para el cobro de derechos como de la 
clase con que tengan mas analogía. 

7. a Los derechos de peaje y de trans
porte que se espresan en la tarifa no son apli
cables: 

Primero. A todo carruaje que con su 
cargamento pese mas de 4,500 kilogramos. 

Segundo. A cada masa indivisible que 
pese mas de 3,000 kilogramos. 

Sin embargo , la empresa no podrá re
husar ia circulación ni el transporte de estos 
objetos, pero cobrará la mitad mas por pea
je y transporte. , 

La empresa no tendrá obligación de 
transportar masas indivisibles que pesen mas 
de 5,000 kilogramos, ni dejar circular car
ruajes que con su cargamento pesen.mas de 
8,000. No se comprenden en esta disposi
ción las locomotoras. 

Si la empresa consiente el paso de esas 
masas indivisibles ó carruajes, tendrá la obli
gación de consentirlo también durante dos 
meses á todos los que lo pidan. 

8. a Los precios de tarifa no se apli
carán: 

Primero. A todos los objetos que , no 
estando espedí Picados en ella, no pesen, bajo 
el volumen de un metro cúbico, 125 kiló
metros. £ 

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, 
monedas ó labrados , al plaqué de oro ó de 
plata, al mercurio y á ta platina, y á las al
hajas , piedras preciosas y objetos análogos. 

Tercero. En general á todo paquete, 
bala ó escódente de equipaje que pese aisla
damente menos de 50 kilogramos , en obje
tos de una misma naturaleza , remesados á 
la vez y por una misma persona, aunque es
tén embalados separadamente. 

Los precios de los objetos mencionados 
en los tres párrafos que anteceden se lijarán 
anualmente por el Gobierno á propuesta de 
la empresa. 

Pasando de 50 kilogramos , el precio de 
una bala será 0,30 rs. por kilómetro, sin 
que pueda bajar de 2 rs. cualquiera que sea 
la distancia corrida. 

9. * En virtud de la percepción de dere
chos y precios de esta tarifa, y salvas las es-
cepciones.anotadas mas adelante, la empresa 
se obliga á ejecutar con cuidado, esactitud y 
con la velocidad estipulada el transporte de 
viajeros, j , • • 

Los animales, géneros y mercaderías de 
cualquiera especie serán transportados en el 
orden de su número de registro. 

10. Eq el precio de transporte se consi
derarán incluidos los gastos accesorios. Por 
ningún concepto se permitirá el de carga y 
descarga y almacenaje de los efectos de co
mercio en los apostaderos y estaciones del 
camino de hierro. 
_ l i . . .Los que mandan ó reciben las reme
sas tendrán la liberad de hacer por st mis

mos y á sus espensas la comisión de sus mer
caderías y el transporte de estas desde sos 
almacenes al camino de hierro y vice-versa, 
sin que por eso la empresa pueda dispensarse 
de cumpl i r con las obligaciones que le impone 
la disposición anterior. 

12. En el caso de que la empresa hicie
se algún convenio para la comisión y trans
porte de que se habla anteriormente como 
uno ó muchos de los que remesan, tendrá que 
hacer lo mismo con todos los qué lo pidan. 

13. Los militares y marinos que viajen 
aisladamente por causa del servicio ó para 
volver á sus hogares después de licenciados, 
no pagarán por si y sus equipajes mas que 
ia mitad del precio de tarifa. Los militares y 
marinos que viajen en cuerpo no pagarán 
mas que la cuarta pai te de la tarifa por si y 
sus equipajes. Si el Gobierno necesitase di
rigir tropas ó material militar ó naval por el 
camino de hierro, la empresa pondrá inme
diatamente á su disposición, por la mitad del 
precio de tarifa, todos los medios de transpor
te establecidos para la esplotacion del ca
mino. 

Los ingenieros y agentes destinados á la 
inspección y vigilancia del camino de hierro 
serán transportados gratuitamente en los 
carruajes de la empresa, igualmente que los 
empleados del telégrafo, en caso de que el 
Gobierno tenga establecido un servicio es
pecial. 

Madrid 8 de,agosto de 1857.—Aproba
do por S. M.—Moyano.—Es copia.—Ramón 
de Echevarría. 

Gobierno de la provincia 
de Madrid. 

Sección de Fomento.—Montes. 

Por la Dirección facnltativa y económica 
del Canal de Isabel II, se me dirige con esta 
fecha la comunicación que sigue:—«Escelen-
tlsimo Sr.: El ingeniero gefe de la segunda 
secrion me dice con esta fecha lo siguiente: 
— E l martes 11 de agosto se ha publicado 
en el Boletin de la provincia una orden del 
Excmo. Sr. Gobernador disponiendo que sean 
demolidos los hornos de ladrillo y cal exis
tentes en los montes dentro de lá zona pro*-
hibida en el art. 154 de la ordenanza. Esta 
medida es sin duda altamente beneficiosa 
para la conservación de los montes, y por 
tanto de la mayor trascendencia para el país, 
pero sin embargo convendría demorar su 
ejecución algunos meses en los puntos pró
ximos á las obras del canal para evitar el re
traso que en su próxima terminación produ
ciría aquella orden si se llevase á cabo in
mediatamente. En efecto, en los montes de 
Chozas y Guadalix se han construido para el 
surtido de las obras varios hornos de cal, 
situados todos dentro de la espre>ada zona, 
y como los alcaldes no permiten ya quemar 
cales mientras no reciban otra orden aclara
toria-de la primera, llegará dentro de pocos 
dias el caso de quedar suspendidas las im
portantes obras de los acueductos de la Re
tuerta y Colmenarejo y otras inmediatas, que 
continuando su marcha actual, podrían que
dar terminadas dentro de pocos meses. El 
hallarse tan próxima la completa termina
ción del canal es causa de que los contratis
tas no puedan pensar en la construcción de 
nuevos hornos, de modo que la paralización 
que amenaza á los trabajos sería larga y re
trasaría el deseado momento de verter en el 
depósito del Campo de Guardias las aguas del 
Lozoya.—Todo lo cual me apresuro á poner 
en conocimiento de Y . S. para que, sabedor 
del daño, pueda hacer las gestiones que con
sidere oportunas á evitarle.—En su conse
cuencia , convencido de los graves perjuicios 
que espone el ingeniero, y deseando que, á 
ser posible, no se demore un solo momento la 
traída de aguas á la corte, cumpliendo asi con 
las oscitaciones del Gobierno y con las exi
gencias del vecindario todo de Madrid, que 
espera ansioso aquel solemne dia, be de me
recer de la autoridad de V. E. se sirva acor
dar una orden aclaratoria de la ya citada, 
por lo que respecta á los hornos de que se 
están surtiendo las ya muy adelantadas obras 
del canal que se halla bajo mi dirección.» 

En su vista y atendiendo á las graves 
razones espuestas por la espresada Dirección, 
be creído conveniente disponer y dispongo, 
que por los señores alcaldes de los pueblos 
de esta provincia y demás dependientes de 

mi autoridad, se respetan los hornos de ela
boración de materiales, destinados á las obras 
del Canal de Isabel U , cualquiera qne sea la 
distancia á que se hallen situados de los 
montes de dominio público, sin perjuicio de 
qne se exija en su caso la mas estrecha res
ponsabilidad á los que están al frente de di
chos artefactos por cualquier siniestro que 
su incuria pudiera motivar en los indicados 
montes, y sin perjuicio también de que ter
minada la elaboración de materiales para el 
canal de Isabel II, sean demolidos los hor
nos que se hallen dentro de la zona prohibi
da por el art. 154 de ia ordenanza de mon
tes, con arreglo á las prevenciones de la cir
cular de este Gobierno, inserta en el Boletin 
oficial de la provincia correspondiente al 11 
del citado mes. 

Madrid 5 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 3 

Negociado de Hacienda. 
Próximo á celebrarse la feria de esta 

corte, he acordado disponer con tal moti
vo, que todas las personas que hubiesen de 
establecer, durante aquella, puestos ó tien
das para la venta de cualquiera clase de gé
neros, frutos ó efectos, se presenten en tiem
po oportuno en la Recaudación general de 
contribuciones, sitnada en esta corte y su 
calle de Capellanes, núm. 5, piso principal, 
á satisfacer la contribución industrial y de 
comercio, que según su clase les correspon
da en concepto de ambulancia; en la inteli
gencia que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 6 

Negociado 6.° 
Habiendo prevenido repetidas veces á las 

empresas de diligencias y demás carruajes 
de trasportes no faciliten billete ni asiento á 
ningún viajero que carezca de la correspon
diente cédula de vecindad, y lejos de cum
plir exactamente con lo mandado, se come
ten diariamente faltas y abusos de esta na
turaleza, que perjudican á la buena admi
nistración ; he dispuesto recordarlo á las re
feridas empresas, á lid de que tengan en
tendido, que exigiré la mas estrecha respon
sabilidad á los que en lo sucesivo contravi
nieren á esta disposición. 

Madrid 4 de setiembre de 1837.—D. O* 
de S. E . , Sánchez de Fuentes. 

Se halla vacante la secretaria del ayun
tamiento de Pozuelo del Rey, dotada con 
2,100 rs. al año. Las solicitudes para as
pirar á la misma, se dirigirán al presidente 
de la espresada corporación en el término de 
un mes, finido el cual se procederá á la pro
visión , en conformidad á lo prescrito en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855. 

Madrid 5 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 3 

Negociado 8.*—Agricultura. 
Con el fin de que pueda ordenarse debi

damente con la anticipación necesaria la co
locación de los objetos de la esposicion agrí
cola en el local destinado al efecto, he acor
dado manifestar, de conformidad con lo re
suelto por la Junta Directiva, que deberán 
entregarse en esta capital dichos objetos an
tes del dia 15 del corriente mes, exceptuán
dose únicamente los frutos mas delicados, 
que podrán ser ramudos hasta el 22. 

Debo advertir asimismo para el debido 
conocimiento de los espositores, que dicha 
Junta Directiva ofrece á su disposición para 
los ganados eí parador titulado de la Trini
dad en la carretera de Francia. 

Madrid 4 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 2 

Fomento. — Negociado 9.*—Calamidades 
públicas. 

Con fecha 1.* del actual, me participó 
el alcalde de Chinchón, qne ea su termino 
jurisdiccional y sitio llamado de los Cohooa-
res, se ha presentado un ramalazo de lan
gosta, ignorando su eslensioo. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
pueblos, conforme lo dispuesto en el art. 4.* 
de la instrucción de 3 de junio de 1851. 

Madrid 4 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 2 

Administración.—Negociado Instruc
ción pública. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, con fecha 24 del actual, me comunica 
la Real orden siguí ente: 

»• En Real orden , espedida por este M i 
nisterio en 5 de junio de 1851, se dijo á los 
Gobernadores de provincia lo siguiente:— 
Convencida S. M. de lo útil que ha de ser 
para la enseñanza de la juventud la obra 
que con el título de Biblioteca de la Niñez 
publica d. José Martin Alegría, se ha ser
vido mandar que recomiende V. S. con to
da eficacia á los ayuntamientos de esa pro
vincia , la adquisición de dicha obra; en la 
inteligencia de que su importe les sera abo
nado en sus c lentas municipales como gas
to voluntario. De Real orden lo digo á Y . S. 
para los efectos correspondientes.—Lo que 
de la propia Real orden reproduzco á Y. S., 
á Gn de que se recuerde á las mencionadas 
municipalidades.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de la provincia, para que los pue
blos cuyos ayuntamientos no hayan adopta
do como obra de texto en los establecimien
tos de primera educación la Biblioteca de la 
Niñez publicada por D. José Martin Ale
gría, procedan inmediatamente á sú adqui
sición, cuyo importe será abonado en sus 
cuentas municipales como gasto voluntario, 
según seespresa en la preinserta Real orden. 

Madrid 1.* de setiembre de 1857.—El 
Gobernador, Carlos Marfori. 

Encargo á los Sres. alcaides, guardia c i 
vil, inspectores de vigilancia y demás depen
dientes de este Gobierno, practiquen las mas 
activas diligencias para conseguir la busca y 
captura del soldado desertor del regimiento 
infantería de América Luis Mac bao, cuyas 
señas personales se espresan á continuación, 
el cual se ha fugado de la c .red de Boadilla 
la noche del 31 de agosto último, y siendo 
habido, le remitan con las seguridades de
bidas á disposición del Excmo. Sr. Goberna
dor militar de esta plaza y provincia, dán
dome aviso de quedar ejecutado. 

Señas del Machao. 
Edad 20 años, estatura cinco pies y una 

pulgada, viste el medio uniforme de su cuer
po con gorra de cuartel, pantalón blanco y 
calzado de alpargatas. 

Madrid 3 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

E l dia 3 del actual á las diez de la ma
ñana, se estraviaron en la calle de Gitanos 
dos caballerías de la propiedad de Felipe 
Carmena, vecino del pueblo de Añover de 
Tajo, cuyas señas se espresan á continua
ción. La persona que supiese de su paradero 
se servirá entregarlas al dueño de la posada 
del Ángel, sita en la plazuela de la Cebada. 

Madrid 4 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

*. . . . . . . tnsi 
Señas de las caballerías. 

Una muía roja, de edad cerrada, con 
lunares y una herida en el costillar derecho, 
aparejada con jalma. 

Un burro rucio, oscuro, con una herida 
también en la cinchera y dos cicatrices ea 
cada anca, aparejado con jalma. 

A D M I M S T R ICIOS PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú B L I C A 

DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Suministros.—Circular. 
No obstante la práctica adquirida por las 

corporaciones municipales de los pueblos 
qne vienen suministrando á las tropas del 
ejército y Guardia civil, ve esta Administra
ción con estrañeza que al formar las cuantas 
y relaciones que acompañan á los demás do
cumentos no se sujetan en un todo á la cir
cular de 16 de setiembre de 1848 y sos mo
delos correspondientes, omitiendo sin duda 
por olvido unas veces el estampar el sello 
del ayuntamiento, otras el correspondiente 
Dése del alcalde en los recibos de raciones, y 
otras el visto bueno del comandante de la 
fuerza perceptora. Omisiones todas y cada 
una de por sí que los hacen inadmisibles en 



la comisaria para su liquidación. En su vir
tud prevengo de nuevo á los ayuntamientos 
tengan especial cuidado en no incurrir en 
tales faltas de requisitacion, y que procuren, 
conforme está repetidamente encargado, que 
la remesa de los citados recibos se baga á 
esta oficina, dentro del término qne fija la 
referida circular, pues que lo primero oca
siones dilaciones en su formalizacion y en
torpece el servicio, y faltando á lo segundo, 
quien exclusivamente siente el perjuicio son 
los mismos pueblos por la caducidad do di
chos documentos, no habiendo lugar á su l i 
quidación y abono. 

Madrid 4 de setiembre de 1837.—De
metrio Astudillo. 

Ignorándose el paradero de Cesáreo Ga
viad*, contralista de salitres de la fábrica 
nacional de artillería; establecida en Tem
bleque, y resultando ser este deudor moroso 
á la misma de 250 rs., según mas al porme
nor se espresa en la adjunta certificación, 
j»or el presente se le cita, llama y emplaza 
para que en el improrrogable término de 
ocho dias, comparezca en esta Administra
ción por si ó por persona que legítimamente 
lo represente á satisfacer el adeudo referido, 
porque de lo contrario se procederá inme
diatamente contra la hipoteca que garantiza 
el cumplimiento de su contrato. 

Madrid 28 de agosto de 1857.—Deme
trio Astudillo. 5 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 

Relación de las carterías creadas á conse
cuencia del establecimiento de correo dia
rio de esta provincia , con espresion de 
hs que han de desempeñarlas y dotación 
señalada atada una. 

Carterías. 
Nombres 

de los carteros. 

? B 
=• 5 
sí ¡T «. fr 3" 
.- a 

Somisiera.... \D.Juan Manuel Hernanz. 400 
Ciempozuelos.. Domingo Fernandez. 600 
Par la Jo¿é Relaño 500 
Torrejon de la 

500 

Calzada.. . Tomás Pérez 500 
Vil laman ta . . . 4<>0 
Yülamantiila . Guillermo Rodriguez. zOO 
Chapinería... Juan Polo 400 

400 
"Fuencarral... 400 
Alcobendas... 400 
S. Sebastian de i f 

los Reyes.. Saturnino Carrillo... 400 
San Agustin.. , Toribio Ginés 400 
El Molar Antonio Rodriguez.. 600 
Cabañil las. . . Lúeas Esgueva y San-

400 
La Cabrera . . Florentino Lafuente. 400 
Lozovuela . . . Cristóbal Hernanz... 400 
Hobregordo.. Celestino González... 400 
P r a d e ñ a del 

Rincón Benigno Rivera 400 
Robledillodela 

Benigno Rivera 

i Anastasio de Resisto. 400 
Tai amanea.. . 1 José Pérez 100 

Máximo Bravo . . . . 400 
Daganzo de 1 

400 

Arriba. . . . 400 
Villalvilla Juan de la Cruz Ramos 400 
Moten Bastan. Pedro Santa María. 1400 
Manzanares el 

Real Francisco Frutos 400 
Juan José Gutiérrez.. 600 

Pinto Rafael Antonio de A -
600 

Madrid 28 de agosto de 1857.—E; • co-
pía.—El Director general, Mam esa. 

sorra K LA DEUDA PUBLICA. 

LOÍ interesados que á continuaron se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por medio de personas 
autorizada al efecto en la forma que ¡«reviene 
U Real urden de 25 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Denos quo se 
han emitido á virtud de las liquida; iones 
pri'-ti adas Y* la Coo*a Ir-a de Ra • ' i 

pública de esta pro viuda; en el concepto de 
que previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el núm. de saüda de sus respectivas 
liquidaciones. 

MADRID. Nuai. de 
calida de 
las li !•]•-
daciones. INTERESADOS. 

525(16 D. Gerónimo Zúñiga. 
52507 Ge: ónimo Zúñiga. 
52509 José Calvo. 
52510 José Calvo. 
525 i 4 Pedro Najasen UarcinVy Motezuma. 

Madrid 1\ de agosto de 1857.—V.° B.° 
— E l Director general presidente, Ocaña.— 
El secretario, Angel F . de Heredia. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 15 del mes corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 15 de setiembre 
á la una de la larde, para la adjudicación en 
pública subasta de 1.500,000 ladrillos de la 
clase de tosco recocho marco común, para 
las obras de la nueva casa de moneda y tim
bre de esta corte. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1S52, en esta corte, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocujia el Ministerio de Fomento, 
bailándose en dicho punto de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el pliego de 
condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta, será de 5,000 rs. 
en metálico ó en efectos de ta deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no 
le tuviesen al de su cotización en la Bolsa, 
debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. 

Madrid 29 de agosto de 1857.—El Di
rector general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha de 29 de 
agosto último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjadicaeion en públi
ca subasta de un millón quinientos mil la
drillos de la clase de tosco recocho marco 
común, se compromete á tomará se cargo 
el suministro de tantos con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones. 

<'Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

SUPER1NTENDENCIA DE LA CASA N̂ACIONAL DE 
MONEDA DE MADRID. 

No habVndo tenido efecto la subasta in
tentada en 7 de agosto último para la con
tratación de 1,5-M) fanegas de carbón de 
Olios necesarias para las labores de esta ca
sa, se procederá á segunda licitación el 18 
del corriente en el despacho de esta snjierin-
tencia, ooo arreglo al pliego de condiciones 
que desde este dia se halla de manifiesto en 
U contaduría del mismo e^tabeciniiento. 

Madrid 1.° de setiembre de 1857.—Luis 
de la Escosura. 

Ayuntamientos. 

pasloscontenidos en la Dehesado Amaníel, 
perteneciente á sus propíos y situada en tér
mino de este distrito municipal,* bajo las 
condiciones siguientes: 

1. * Se arriendan los pastos de la Dehe
sa de Amaníel por dos años, qoe empezarán 
á correr y contarse desde el siguiente día 
del otorgamiento de la escritura. 

2. * El rematante podrá disfrutar la Do-
besa con 600 á 700 cabezas de ganado la
nar y 50 á 40 del vacuno, esc luida toda 
otra clase, cuidando el visitador de propíos 
del mas exacto cumplimiento de esta condi
ción. 

3. * El arriendo es á suerte y ventura de 
cielo y tierra, sin derecho á indemnización 
de ninguna clase por calamidad que sobre
venga, ya en los ganados, ya en los pastos. 

4. * Deberá conservar le cotería, siendo 
responsable de cualquier alteración que se 
causare. 

5. * No se admitirá postura menor de 
2,570 rs. por cada un año, y presentando 
en el acto de firmar el remate, fiador abona
do que responda de mancomún é insolidnm 
de cualquier falta en el cumplimiento de las 
condiciones de este arriendo. 

6. a El pago de la cantidad en que se 
rematen los pastos se verificará en la Depo
sitaría de Madrid, por medios años antici
pados en moneda metálica usoál y corriente. 

7. * Los gastos de otorgamiento de es
critura, copia para Madrid toma de razón y 
demás, serán de cuenta del rematante. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, en inteligencia de-que para la 
celebración del remate he señalado el día 5 
del próximo mes de octubre á las doce de él 
en la sala destinada á estos actos en estas 
casas consistoriales. 

Madrid 5 de setiembre de 1857.—El 
alcalde corregidor, Carlos Marfori. 

Alcaldia Corregimiento de Madrid. 
El E r mo. ayuntamiento conli'ucional 

de esta Villa con la correspondiente autori
zar ion Je la superioridad, ha acordado ar-
r»uv!'ir por medio de licitación publícalos 

M\DR'.D. — IMI'REMA LE MAMii PITA, TAILI BC LA MABERA ALTA, W I 

Providencias judiciales. 

Por consecuencia de los autos do concur
so, de D. Juan Nepomuceno de Francisco y 
eu virtud de providencia del Sr. D. Miguel 
Joven de Sajas, juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta corte, refren
dada por el escribano numerario en la misma 
D. Jo§é García Várela, se saca á publica su
basta la mitad de una hacienda campestre 
llamada de Miraelcampo, sita en jurisdicción 
de la villa de Azuqueca de Henares, -provin
cia de Gaadalajara, con todos sus perteneci
dos, compuesta en su totalidad de 1,380 fa
negas de tierra y 82 estadales, una huerta, 
un parador llamado de Miraelcampo, sito en 
la carretera Real de Aragón con 56,699 pies 
75 centesimos, y una casa de labor de 46,970 
pies cuadrados superficiales, todo lo que con 
sus manantiales de aguas potables, fuentes, 
fábricas, graneros, cuadras, corrales, hor
no, fragua y demás oficinas y agregados de 
que se compone ha sido tasado en 51,553 rs. 
en renta y para venta en la castidad de 
1.446,988 rs. á rebajar cargas, correspon
diendo á la mitad que se enagena 723,494 
reales. 

Se saca igualmente á pública licitación 
toda la alameda y arbolado que encierra en 
si el perímetro de dicha posesión, dividida 
|ior el rio Henares que la baña en dos partes, 
denominándose la primera la Alameda y la 
otra Soto Monedero, y se componen ambas 
de 25,774 árboles de varias clases, y entre 
ellos álamos negros y blancos, sargales, 
mimbreras, taralleras, fresnos, parras, peral, 
higuera, almendros, acacias, cepas y otros, 
tOSfkdos todos en 21,019 rs. en renta anual 
y 420,896 rs. en venta, correspondiendo á 
la mitad que se enagena 210,448 rs. 

Se advierte á los que se interesen en la 
j subasta que la citada posesión fué vendida 

por el Excmo. Sr. D. Joaquin Gómez ¿le la 
Cortina, Marqués de Morante, por precio de 
720,000 rs., los cuales quedaron impuestos 
sobre la misma á censo reservativo, con ré
ditos de 3 por 100 por escritura otorgada 
enn fecha 14 de octubre de 1817 ante el es
cribano de este número D. Claudio Sanz y 
Rarea, que en ella se estipularon varias con-
i endiciones siéndolo entre otras la de qne 
Interin S. E. vendedor, fuese dueño de la po-
ê .on Ululada la Esgaravila, habia de reser

varse la propiedad y mitad del usufructo lí
quido de la alameda de los álamos negros, 
<ün que pudiese venderla, ¡>cro que quedarla 

42. 

á beneficio de los comóradoros es^tusivamen1 

te tan luego como dejase de pertenecer al 
translirente la referida posesión de la Esga
ravila, consignándose también especial y es-
presamente que la enagenacion habría de 
verificarse en persona abonada á satisfacción 
y contentamiento de dicho Excmo. Sr. Mar
qués de Morante vendedor. Se hace présen
te asimismo, que la posesión quo so subasta 
se halla atravesada por la nueva línea férrea 
do Madrid á Zaragoza, la carretera general 
de Aragón, el camino de Marchámalo, el 
viejo do Gaadalajara, paso de abrevadero en 
la veguilla y camino con arbolado qoe desde 
el parador conduce á la casa de labor; y por 
último, se advierte que la adquisición se efec
tuará bajo las mismas bases y condiciones 
comprendidas^en la escritura de venta á cen
so ie ser val i vo de quo queda hecha mención, 
la cual con los demás titulos de propiedad 
de la posesión se hallará de manifiesto en la 
citada escribanía, sitajen la calle Mayor, nú
mero 106, para la debida instrucción de los 
licitadores. 

Para el remate de la indicada mitad do 
hacienda se ha señalado el viernes 25 de se
tiembre del corriente año á las doce del día 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
la territorial, en donde se]admitirán las pos
turas que se hicieron siendo arregladas.— 
José García Várela. 

En virtud de providencia del juzgado de 
primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital, que interiaamente des
pacha elSr. D. Joaquin de la Torre y Bossuet, 
juez decano de los de paz de la misma, y por 
la escribanía de número de D. Miguel Diaz 
Arévalo, se cita y emplaza á cuantos se con
sideren aoreedores á los bienes de D. José 
de Chaves, vecino de esta corte, cuyo con
curso necesario radica en el referido juzgado 
y escribanía, para que dentro del término de 
20 dias, contados desde el en que tenga efec
to la inserción de este edicto en los periódi
cos oficiales de esta capital, se presenten por 
si ó por medio de representante legítimo con 
los documentos que justifiquen sus respecti
vos créditos, apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de agosto de 1857.—Miguel 
Diaz Arévalo. 

CAJA DE AHORROS DE MADIUD. 

Domingo 6 de setiembre de 1857. 
Rs. vn. Cents. 

Han ingresado en este dia, 
depositados por 1,859 in
di4, ¡dúos, de los cuales los 
71 lian sido nuevos impo
nen!.ÍS 1(37,509 

Se han devuelto, á solicitud 
I de 57 interesados 68,975 51 

El Director do semana, 
Marqués de Someruelos. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO 0E MADRIH. 

De los partos remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 56 á 59 rs. vn. 
Algarrobas, .de 49 á 50 rs. vo. 

Tritfo vencido. Precios 
Fanega». 11%. vn. 

5 3 . . . á 60 
5 0 . . . . . -63 

155 66 
235 68 
905 70 
211 71 
170 72 
72 73 
44 74 
60 75 

258 76 
76 77 

410 78 

2065 
Existencia, 500 fanegas. 

Madrid 6 de setiembre de 1857.—El al
calde-corregidor, Carlos Marfori. 1 

EDITOR, D MAHUIL PITA. 


